
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
N° Interno 19527, Aprueba el convenio de fecha 27 de 

octubre de 2025, entre el Servicio de Vivienda y Urbanismo 
Región de la Araucanía Representado por su Director por 

Don José Luis Sepulveda Soza y la Entidad Patrocinante 

Municipalidad de Temuco Representada Por el Alcalde 
Subrogante Don Ricardo Toro Hernández, para adquirir 

viviendas con subsidios del D.S. N°49 (V. y U.), de 2011 y 

destinarlas al arrendamiento para beneficiarios del 

Programa de Subsidios de Arriendo de Viviendas, regulado 
por el D.S. N°52 (V. y U.), de 2013, mediante la 

implementación de un Plan de Administración, Operación y 

Mantenimiento, por el plazo y demás condiciones que se 

establecen. 

 

TEMUCO, 28 OCT. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 10060 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) La ley N°21.640 de 2023, de Presupuesto del Sector Público para el año 2024, Glosa 03, 

letra h), asociada al subtitulo 33, de la partida 18 del Presupuesto del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo; 

 

b) El D.S. N°49 de (V. y U.) de 2011, del Programa Habitacional Fondo Solidario de Elección 

de Vivienda; 

 

c) El D.S. N°52 de (V. y U.) de 2013, que reglamenta el Programa de Subsidio de Arriendo 

de Vivienda; 

 

d) La Resolución Exenta N°1.875, (V. y U.), de 2015, y sus modificaciones, que fija el 

procedimiento para la prestación de servicios de asistencia técnica, jurídica y social, las 

que se dan enteramente por reproducidas; 

 

e) La Resolución N°1.115 (V. y U.) de fecha 29 de junio de 2023, y sus modificaciones, que 

llama a proceso de postulación en condiciones especiales para proyectos de Construcción, 

Rehabilitación o Adquisición de viviendas públicas para el arriendo, mediante el 

otorgamiento de subsidios del Programa Habitacional Fondo Solidario de Elección de 

Vivienda, conforme a la letra h) de la Glosa 03 de vivienda asociada al subtítulo 33, ítem 

01, de la ley de presupuestos del sector público del año 2023, a personas jurídicas de 

derecho público y privado, sin fines de lucro; 

 

f) La Resolución Exenta N°210 (V. y U.), de 2024 que selecciona el proyecto Condominio 

Arriendo Precio Justo Imperial; 

 

g) La Resolución Exenta N°175 de fecha de 28 de febrero de 2025 de la SEREMI de vivienda 

y urbanismo región de la Araucanía, que aprueba el convenio regional de asistencia 

técnica, celebrando con fecha de 28 de enero de 2025 entre la Entidad Patrocinante de 

la Municipalidad de Temuco, en caso de resultar seleccionado el proyecto; 

 

h) Carta de Participación Proyecto de Arriendo ID SIBIS 09-01471 Y 09-01478 Temuco de 

fecha 20 de noviembre de 2023, que certifica que SERVIU Región de la Araucanía 



 

tramitara el comodato a municipalidad de Temuco, en caso de resultar seleccionado el 

proyecto;  

 

i) Resolución Exenta N°5378 de fecha 18 de junio de 2025, Entrega en Comodato, Uso 

residencial a la I. Municipalidad de Temuco, inmueble denominado Lote 02-03, ubicado 

en Calle Imperial N°160 de la Cuidad y Comuna de Temuco, Región de la Araucanía; 

 

j) La Resolución Exenta N°14.464 de fecha de 21 de diciembre de 2017 y su Modificación 

resolución exenta N°1246 de fecha 25 de julio de 2023, que instruye e informa en relación 

con la administración y disposición de bienes inmuebles del SERVIU; 

 

k) Lo dispuesto en el Glosa 06 y 09 asociada al subtitulo 32, de la partida 18 del presupuesto 

del Ministerio de Vivienda y Urbanismo para el año 2024, aprobado por la ley N°21.640, 

de Presupuesto del Sector Publico;  

 

l) La Resolución Exenta N°490 (V. y U.), de fecha 23 de febrero de 2023, que fija la 

regularización para la prestación del servicio de fiscalización técnica de obras;  

 

m) Las Resoluciones Exentas N°6.624 y 6.625, ambas de Vivienda y Urbanismo, de fecha de 

13 de octubre de 2016, y sus modificaciones, que aprobaron el Itemizado Técnico de 

Construcción y Cuadro Normativo y Tabla de Espacios y usos mínimos para el Mobiliario, 

respectivamente, para proyectos del Programa Fondo Solidario de Elección de Vivienda;  

 

n) El convenio de fecha 27 de octubre de 2025, entre el Servicio de Vivienda y Urbanismo 

Región de la Araucanía Representado por su Director por Don José Luis Sepulveda Soza 

y la Entidad Patrocinante Municipalidad de Temuco Representada Por el Alcalde 

Subrogante Don Ricardo Toro Hernández, para adquirir viviendas con subsidios del D.S. 

N°49 (V. y U.), de 2011 y destinarlas al arrendamiento para beneficiarios del Programa 

de Subsidios de Arriendo de Viviendas, regulado por el D.S. N°52 (V. y U.), de 2013, 

mediante la implementación de un Plan de Administración, Operación y Mantenimiento, 

por el plazo y demás condiciones que se establecen; 

  

o) Plan de Administración, para la Operación, mantenimiento preventivo y correctivo del 

edificio o viviendas y sus inversiones asociadas presentado por la Municipalidad de 

Temuco; 

 

p) El Visto Bueno del departamento Jurídico SERVIU Región de la Araucanía al convenio 

mencionado en el visto n) del presente documento; 

q) La Resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que Fija normas 

sobre exención del trámite de toma de razón y determina los montos en UTM, a partir de 

los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos al citado control de legalidad; 

 

r) El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y 

U., Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

 

s) El Decreto Exento RA 272/45/2025 de 10/09/2025, registrada por la CGR con la misma 

fecha, que renueva el nombramiento a don José Luis Sepúlveda Soza, en calidad de 

titular, en el cargo de Director del SERVIU Región de la Araucanía, a contar del 

02/09/2025 y hasta el 02/09/2028;  

  

 

CONSIDERANDO: 

a) El contexto de emergencia habitacional que afecta a nuestro país, por lo cual es de suma 

urgencia promover la generación de oferta para el arriendo asequible. 

 

 

 





 

 



 

 
 



 

 
 



 

 



 

 
 



 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
2. Se deja constancia que la presente Resolución no afecta Presupuesto 

 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRÍBASE 

 

 

  

JOSE LUIS SEPULVEDA SOZA 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

          

GCA/JSL/JPH 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECCIÓN 

- DEPARTAMENTO OPERACIONES HABITACIONALES 
- DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

- DEPARTAMENTO JURIDICO 
- DEPARTAMENTO TÉCNICO 

- CONTRALORIA INTERNA 

- UNIDAD CONTROL ARRIENDO JUSTO Y COMODATOS AM 

- OFICINA DE PARTES 
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